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Bogotá D.C.

Señor

OVAIRO DE JESÚS MUÑOZ ACEVEDO

Reciclador de oficio

Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta a su comunicación con radicado SSPD 20255292655332.

Expediente: 2025430380801142E

Respetado señor Muñoz,

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) en uso de sus facultades legales, en 
especial, las conferidas por la Ley 142 de 1994, se permite dar respuesta a su comunicación remitida a 
esta entidad bajo el radicado del asunto, mediante la cual presenta queja contra la Asociación de 
Recuperadores de Oficio del Hábitat ACROH, por presuntas irregularidades:

“(…) La presente es para informarles que la asociación colombiana de recuperadores de oficio del
hábitat ACROH con nit 901.449.981-7 de la ciudad de Bogotá cuya dirección es su sede principal
en la KR 75C #60B-79 sur barrio maría cano, y cuya representante legal es la señora Luz Dary
Daza Vanegas, el pequeño incombeniente (sic) con dicha asociación es que están consignando
los pagos del material aprovechable los están haciendo los primeros días del mes siguiente al que
ya ustedes han cancelado alegando y sustentando que el pago de dicho aprovechamiento lo hacen
ustedes a unas asociaciones primeros y días después a las otras asociaciones que es la respuesta
que la señora Luz Dary Daza Vargas hace saber cuándo se pregunta por dichos pagos.
Yo Orairo de Jesús Muñoz Acevedo en calidad de asociado a dicha asociación deseo que la señora
Luz Dary Daza Vanegas sea sitada (sic) a las instalaciones de la Superintendencia de Servicios
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Públicos Domiciliarios para poder saber que es lo que esta pasando con dicha situación, agradezco
su atención (…)”

Frente a las situaciones expuestas en su escrito se encuentra oportuno realizar algunas aclaraciones
normativas generales, así:

Alcance de las Funciones de la SSPD.

En primer lugar, se encuentra pertinente citar las funciones asignadas a la Superservicios que se
encuentran contenidas en la Ley 142 de 1994 en los siguientes términos:

“(…) Artículo 79. Funciones de la Superintendencia de Servicios Públicos. Las personas
prestadoras de servicios públicos y aquellas que, en general, realicen actividades que las haga
sujeto de aplicación de la presente Ley, estarán sujetos al control y vigilancia de la
Superintendencia. Son funciones especiales de ésta las siguientes:

79.1. Vigilar y controlar el cumplimiento de las leyes y actos administrativos a los que estén sujetos
quienes presten servicios públicos, en cuanto el cumplimiento afecte en forma directa e inmediata
a usuarios determinados; y sancionar sus violaciones, siempre y cuando esta función no sea
competencia de otra autoridad. (…)”

Es importante señalar, que las funciones descritas anteriormente, para ejercer las funciones de inspección,
vigilancia y control sobre el cumplimiento de los contratos de servicios públicos que celebren los
prestadores de estos servicios y los usuarios de los mismos, así como al cumplimiento de las leyes,
reglamentos y regulaciones a los que se encuentran sujetos quienes presten servicios públicos, o
actividades complementarias a los mismos, en cuanto afecten en forma directa e inmediata a usuarios
determinados, y en consecuencia, sancionar sus violaciones se encuentran contenidas en la Ley 142 de
1994 en los siguientes términos.

Lo anterior, significa que, para el caso que usted señala, sea el manejo de pagos con ocasión a contratos
laborales y/o civiles, o se trate de los manejos internos de recursos de la empresa prestadora, no
corresponden a la competencia de la Superservicios.

Asimismo, es de aclarar que, actualmente, en ninguna norma vigente se dicta que la Superservicios gire
recursos o dineros a las asociaciones de recicladores de oficio ni a los recicladores de oficio. Por tanto, el
pago de la tarifa de aprovechamiento que se estableció en el anterior Decreto 596 de 2016 (actualmente
derogado) provenía del pago de los usuarios al servicio público de aseo, y los prestadores de aseo le
trasladaban los recursos a las organizaciones de recicladores de oficio posterior a realizar un comité de
conciliación de cuentas mensual.

Sin perjuicio de lo anterior, esta Dirección Técnica requerirá la información al prestador para remitirla a
usted como quejoso. Ahora bien, es pertinente informarle que la reglamentación de la actividad de
aprovechamiento fue modificada desde el 14 de noviembre del año 2024, por lo que nos permitimos citarla
a continuación:

Actividad de Aprovechamiento en el servicio público de aseo

El pasado 14 de noviembre de 2024 el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio expidió el Decreto 1381
de 2024, mediante el cual se modifica el Decreto 1077 de 2015 en cuanto a la actividad de
aprovechamiento.
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Sin perjuicio de lo anterior, se encuentra pertinente señalar que la Superservicios, en ejercicio de las
funciones que le han sido asignadas legal y constitucionalmente, requirió a la empresa ASOCIACION
COLOMBIANA DE RECUPERADORES DE OFICIO DEL HABITAT, para que se pronuncie a cada uno de
los hechos y situaciones informadas, y remita los soportes documentales que considere oportunos para
sustentar su respuesta.

Finalmente, cualquier inquietud frente a las comunicaciones y/o orientación necesaria para la actividad de
aprovechamiento deberá remitir la respuesta a esta comunicación citando el número ubicado en la parte
superior derecha.

Cordialmente,

BEATRIZ EUGENIA GUTIÉRREZ CABEZAS
Directora Técnica de Gestión de Aseo (E)

Este documento está suscrito con firma mecánica, autorizada mediante Resoluciones Nos. 20201000057315 y 20201000057305 del
09 de diciembre y modificada parcialmente mediante Resolución No.20201000057965 del 14 de diciembre de 2020, por las cuales se
adopta y autoriza el uso de la firma digital y mecánica, respectivamente, para la expedición de resoluciones, memorandos,
comunicaciones, oficios y documentos relacionados con el trámite de notificaciones.
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